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INFUHMACION SUJETAA CLASIFIGACIO»: La presents Imormacibn queda suiala alas
disposicioqes epIIcahles en malaria de Iransparancla.
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Autorizacién para Ia importacién de plagu§cidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios ariéculos 135 fraccién IV. “E53 fraccién VII de Ley Genexal del Equilibrio Ecolégico y la Proteccidn al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33dei Reglamenm en Materia d0 Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguicIdas. Nutrientes Vegetalas y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Regtamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Impodacéén y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Depen\denclas que integran Ia Comisién Intersecretarial para elConlroi del Procasu y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y cOdificacién de mercanclas cuya importacién y
exportacibn esté sujeta a regulacién por parze de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. damés disposiciones apiicables. se expide 2a presente aqrizacIén deimportacién a favor de la empresa denominada ' ~ I - "

INOMBREORAZON SOCIAL . R.F.C.6,~C.UR.P. VIGENCIAINICIAL
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CORREO ELECTRONECO: Eupita@agroserv.com.mx
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CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACION

E. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieyes. reglarnegtos o cualquier otro

instrumento legai aplicable en la materia. \"

ll. Esta autorizacién, ,podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condioionantes estabiecidas en la

presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse as! come de las sanciones civiles o penales sque conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Eos articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Respon‘sabiiidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, ihfiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avis’ar de

inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competenies, asi como Ilevar a cabo las

acciones contenidas en sq Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como rEquisito previo el permiso de COFEPRIS nflmero 163300121A1185
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C.C.p.e QFB. Martha Garciarivas Paimeros: Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Amblental: Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente / "
Karla lsabelcosta Resendi.- Directora General de lnspaccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Planias en Operasién Gubernamenial: Presente.
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